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dependencia en la que el tuncio~riQ prest;e SUS - servícjQs~

que dará recibo de la pr~entaci6n.
2. Recibida la reclamación. Se' remitirá oon caráCter inme

diato a la Dirección del Servicio, _quien; previo dictamen de la
Asesoría Jurídica y oída ·la JUnta de fierson8J.., adoptara: la t:e-..
solución procedente. ~

DISPOSICIONES ADICIONALES

Prlmera.-'-El personál contratado', \ con relacíM ,fill'ídica; la
boral, se regirá por las, normas geílera:les', ~p1icáb1es y, .en
sü caso, por las normas especific-as, que se dtcten. •

Segunda:-El Personal, con' 'contrálo CiyU ':de; prcstaci,ón qe
servicios se· regirá .por su contrato e,spec1fit;ó 'Y. ,en su defecto.
por las nonnas civiles generala,s. ",:

Tercera.-Los -contratos a que s'e l'éfieri¡'n :las dos' disposicio
nes adicionales anteriores serán', firmados. ,por,' el Dfrector' del
Servicio de Asistencia a Pensíon15t'a,g de .1a.'-.SegUl'ldad Social,
en representación d. 'Servicio, .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

P~imera..-La Dirección del Se,rvicio EllevElt:á :-8 lfl Dlrecc¡cón
General de la Segt:ridad Social, para su 'aprobación, 'dentrq del
año siguiente a la entriula-' en VIgor, qel' pre'seute Estatuto la
plantilla orgAnica inidal con la. t:!lasificac;i,ón' de los,'pu~stos ,de
trabajo. del Servlcio de Asistenciá, "a, Ptüi&ioiJJ$tas de,·la Se4

guridad Social. " .
Segunda.-En' tanto no se, provean 10$'. puestps de. trabajo ¡;l-el

SQ.rvicio de Asist'encia a. Pension~stáS ,de la, Seguridad Social
conforme' a lo previsto 'en el presente' Estatuto, seguirán siendo
desempeñados ,po'r' el personal que'8$té Cubrié~ldolóseh '·la féc~a
de su entrada ,en vigor. .,

Teroera.~\lando.,esté 'aproba,dl\ la plantilla',or-gánlca, inicIal,
la DirecCIón del Servicio propondr(l. para ,~u· aprobación por, la,
Dirección General de la SegtlI'H~AA'Soci~' Y', ,e'on:, ~láci<m 'al' per.,.
sonal que preste sus servicios ,en',' el Servicio Q.~ Asistencia' a
Pensionistas de ·la Seguridád Social, en 'la:,..-fecha de, entnwa.
f:'D yigor del presente .Estatuto., por '·una 'parté~ la -integración
directa en los <;uerpoB y,Eooalas :de:, funcioQ.anos del personal
qUe sea ,funcionario de carrera ~. :en propied,ad de, ,la Organi
zación Mutualista, Y. ;Ror. otra. la,. convocatoria .de una oposición
restringida para la iptegraci~ en ,.los Cuei'PPs', -r Espalas, de
funcionarios del personal que ,no 'Be$' Suncionario :de carrera
o en propiedad de la, :Organizaclón .M1J,t1:.ailista: .

El personal al servicio ,del serVicio, 'de·'AsUltf\ficiá 'a Pensio
nIstas deJa Segurldad Social podrá optar 'por, la. integración
directa o la oposición, restringida;" en- .su, caso,., o: m~mtener, 1a
situación qUe tenía al entrar en.l"igpr, E:l:l présente 'Esta:tutQ',

Para poder participar en' la .ínte,gración dir,ecm o' en' la, opo-
sición restringida para in.greso a' ~los Cuerpos Y, Escálas del
Servicio d.e Asistencia a Pensionistas' de' la S.eguridad Social,

serán requisitos necesarios, por ,un, 'lado, desempeñar las
mismas func¡ones que el. Estatuto atribuye a sus Cuerpos·
'y EscalAs y" por otro, estar én púsésióIi de 'la titulaciá:n exig¡da
en el Estatuto para,lÓs mismos;'saI,Yo las ex:cepciones, :señaladas
en otras dispo5lcidtles trspsitoría:s. 't-odo, ello' referido' a la fecha
de entrada en vigor defpresente EStatuto:

. Tanto la posibilidad de integrac.ión dir:-e-éta como la Cd'llVo('.a~

toria de oposición restt;ingida' se -realizarán por una sol~ vez
y para cada UhO de los Cuerpos i Escal,ns de funcionarios' dol
Servicio.

Cuar~a.-Los. funcionarios ryertenecientes al Cuerpo Técnico
de -la 'Organización Mutulflista 'qÚEl" en ',la fecha de entrada en
vigp:r del presente Esta;tuto,~ 'éstén d-e,sempeñando tareas del

,Servicio de Asistencia á· ,Pensionistas de: la Seguridad Soda¡
para los que er' Estatuto exija: pertenecer.al Cuerpo de Tituia~

dos: Supt:-riores, Podrán integrarse directamente en este Cuerpo.
en sus disLíntas Escalas, all~que carezcliU de titulo superior.

Q:u.írúa.-Los funcionarios' pertenecirmtes al ,Cuerpo Adminls
~ratiV'o ,de l!;l Organizaé1ó-n. MgtueJist~ qUe. en la fecha de
entrada en vigor del presente Estatuto" estén desempeñando
funcíonos del 'Servicio de Asistencia a Pensionistas de la So
guridad Social. para las que el E$tatuto exija pertenecer: al
Cuerpo de Ejecutivos. podrán 'integrune directamente en este
Cuérpo, en sus distintas Es:c-alas, a\mé{ue careuan de título de
Bachiller Superior o eetuivalente.

Sexta.-·EJ personal que, en !a f.echa de entrada en vigor del
presente. Estatuto. :desempen~' en ,el Servicio de- Asistencia, a
Pensionistas de la Seguridad Social. los cargos de Director o
Administrador 'de Centt-oS· C-erontolÓ'gicos, salvo que..seá titulado
Sttperior o modio, podrá- p¡irtkjpar' en 'la oposición restringida
.a que se refiere la l;lisp(:islción -trims-ltoria tercera pnta acceso

. al Cuerpo de Ejecutiv'os, .aunque carezca del titulo exigido
para ello. .

Séptlma,-EI perS6nal 9ue, ~n fa fecha de entrada .en vigor
del' presente Estatuto, desarrolle en el- Servido de Asistencia
a Pensionistas: de la Seguridad S~,ial funciones que el Estatuto
atribUya al Cuerp'ü de Auxiliares "o 'al Cuerpo de Subalternos,
podrá iu-tégrarse di,redámfmte "en, 105 Cuerpos de AuxiHares
o de Subalte-rilOs, en suS: distintas Escalas, cuando se tráte de •
personal de' carrera o ,dé' ·plantiÜa :da' lá Organización Mutua~

lIsta, o podra partícipar en .la oPf)síGi.ón,.rest:ringida 'señalada, en
la disposición transitoria. tercera. cuando no sea perSOl"l.al 'de
carrera o d,e plantiHa de .la, Organ-izacioo. Mutualistá. en ambos
ca90S, aunqu{, carezca dil, título exigido-. 'paTa ello. .

Octava.--Se autoriza &: .la Oirección 'del Servicio de Asisten
cIa a Pensioni.gtas de la' Seg:uridad Social para establece1'" un
complemento personal y transitorio destinado a compen!2'ar
la pérdida da. la retdbuci,6n, total que- ,~r aplicación de las
norlnas sobre ret.ribuciones del' presente, ESt8tUto pueda su~'rir

e~ personoJ del Servicio ,que pase a ~ma'r p~rte de los Cuer~
pos diO. fundonartos ,del mismo a truv¿s, de los pr:ocedimi.:cntos
'señalados en la disposición tránsltoria 'tercera.
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. El Ministro dE.' Mari:mt,
GA BflIEL PITA DA' VEJGA y SANZ

MINISTERIO
EDUCACI0N .y CIENCIADE

8734 anDEN de 21 de 11].arzo de 1974 por, la que se
nbmbrÍl' en virtud de 'concurso de acciso a don Jo~
l"é Angf?l Garcfa de CórtáMr :y Ruiz cle Aguirre
Catedrático de la, l1niversüiad. de Santiago, .

lImo, Sr,: En ",jrtl1d.de, concnrso 'de, acceso a Catedrático
de UniverSidad entre' Profesores' agregados de Universidad.
anunciado de acuerdo CO,U lo dispues,to en, la Ley de 17 de julio
de 1965. Decreto-ley 5/1968; de 6' de junio,' Decreto 889 -'1969,
de 8 de mayo, ,Y Orden-, de ,28 de 'mayo de 1969,

Este Ministerio" de" conformidad con la propp:esta elevada por
el 'TribuPal de-5i~do por Orden' de 19 'de novrembre de 1973
(..Boletín Oficial del Estádo. del 18 de diciembreJ, ba resuelto
nombrar Catedrático: de '.Historia;' de, la. Edad Media Universal

MINISTERIO DE MARINA ..
DECRETO Jl29/1974~; de. 25 de 'abril. po)' el .que 'se
~ispone ,el pqse al: Grupo .. B" ',det 'CorltralmJrct'nte -,,¡
,don Rafael Mdrquez PUfero. ' I

• !
En virtud de.la dí~puesto,en, el árticulo cuarto., d:e la LéY s.e~ I

t~nta y ocho/mIl nov~cifmtos sesenta y OCll0; de --cinco de di"
Cle,q:lbre,. y en ~l articulo veío,U,siete del Decreto .(:tl<!-Tenta y
nueve/mil noveClen,tos sesenta. ,y, nu~ve" de, d,i,eciséi,S" de enero,
qUe la desarrolla. a propuesta:, del Ministro .de Mariria '

Vengo en disponer ,que el Corttralmiranteo '.Clon ·Raf~wl Már~
qllez Pifiero:pase a1' Grupo .13_.. a ,partir 'del día 'catorc'e .96 abril
del año en cu~o.,queoandoen l~ ,situacl6n'de""5Di~,onibJe-,.

Así Jo dispongo por el. presente ,Decreto; dado· en Maqrld
a veinticincó, de abril de míl' no,,:,eciefit9i. setenta y c'U~tro.

: FRANCISCO FnANCO


